
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 13 de julio de 2023. A despacho 

del señor Juez el presente asunto, informándole que las entidades 

financieras BANCO DE OCCIDENTE quien manifiesta que el demandado no 

tiene vínculo con la entidad y BANCO DE BOGOTÁ quien informó que tomaron 

nota del oficio de desembargo No. 182 para con el demandado. Queda para 

proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 0973 

 

ASUNTO PONE CONOCIMIOENTO RESPUESTA ENTIDADES 

BANCARIAS 

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

EJECUTADA MARCO TULIO SERRANO VILLEGAS 

RADICACIÓN 765203103003-2010-00194-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede, se AGREGA Y PONE 

EN CONOCIMIENTO de la parte demandante los oficios emitidos por las 

entidades financieras BANCO DE OCCIDENTE quien manifiesta que el 

demandado no tiene vínculo con la entidad y BANCO DE BOGOTÁ quien 

informó que tomaron nota del oficio de desembargo No. 182 para con el 

demandado (sec. 51-52 cdo 4 E.D) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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